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Este periódico «le todo* loe días, j te mi- 

cribe en Madrid en el deapacbo de la Imprenta 

Real, y en lai provincial en todai lai adminii- 

tracionei de Correos.

VIERNES 18 DE SETIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tr«

Para Madrid......... , ... 260 130 6.5.
Para el Reino...... ... 360 180 90.
Para Canarias....... ... 400 200 100.
Para Indias............ ... 440 220 110.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Fardo.

De igual benefició disfrutan en el mismo Real Si
tio SS. AA. los hijos de los Sermos. Sres. Infantes 
D. Francisco de Paula y Doña María Luisa Carlota.

REAL DECRETO.

Hallándose completamente restablecida en la ca
pital del reino la tranquilidad pública que por desgra
cia se vio alterada en los dias íó y 16 de Agosto pró
ximo, y estando muy satisfecha de las muestras de 
lealtad y amor al orden que me han dado y continúan 
dando sus fieles y pacíficos habitantes, vengo en man
dar, á nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel ii, que cese desde luego y quede sin fuerza ni 
valor alguno mi Real decreto de lé de dicho mes, por 
'el que se declaró la plaza de Madrid en estado de si
tio, y se encargó á la autoridad militar superior, que 
reasumiese todas las facultades que en tal caso le cor
respondían por ordenanza. Tendréíslo entendido, y !o 
comunicareis á quien corresponda para su cumpli- 
miento.=Está rubricado de la Real mano.=En el Par
do á 16 de Setiembre de 1830,= A D. Manuel García 
Herreros.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real órden.

He dado cuenta á $. M. la Reina Gobernadora 
de la instancia en que D. Pablo Moragues, farmacéu
tico en Barcelona, solicita se le reponga en los hono
res y destino de primer ayudante de farmacia con 
128 rs. anuales que le fue conferido por Real órden 
de 19 de Marzo de 1823, fundándose para ello en el 
Real decreto.de 30 de Diciembre de 1834; y S. M., 
conformándose con fio expuesto por el supremo tribu
nal de Guerra y Marina en su acordada de 3 del ac
tual, se ha servido resolver, que el interesado tolo tie
ne derecho al uso de uniforme de primer ayudante de 
farmacia de ejército, pero sin aumento de sueldo al
guno á la pensión de 1440 rs. vn. anuales que disfruta 
actualmente; y que para que en lo sucesivo no se rei
teren semejantes solicitudes se olwerven las dos reglas 
siguientes: 1? Que los individuos dé farmacia que es
tuvieron empleados con Real nombramiento en los ejér- 
citos desde 7 de Marzo de 1820 hasta 30 de Setiembre 
de 1823, no tienen derecho á pensión ó sueldo; res
pecto á que estas ocupaciones han sido siempre consi
deradas como comisiones que concluyen con las cir
cunstancias que las motivan, quedándoles solo el fuero 
militar y uso de uniforme designado al último grado 
que obtuvieron, con arreglo á lo dispuesto en el arti
culó primero del citado decreto de 30 de Diciembre de 
1834. Y 2* Que los mismos individuos que gozaban 
pensiones con arreglo á la Real orden circular de 19 
de Junio de 181«S en remuneración de los servicios 
que prestaron en la guerra de la independencia, y no 
están en posesión del todo de ellas, deben entrar al go
ce de las oue les fueron detalladlas á consecuencia de 
dicha Real órden circular, siempre que los interesa
dos acrediten que cesaron de percibirlas por motivo 
comprendido en el soberano decretó de amnistía y sus 
aclaraciones. Lo digo á V. S. de Real órden para su

inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid íó <le Setiembre de l83ó.=Mariano 
Quirós.=Sr. intendente general del ejército.

PARTE m OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA.

Argel 19 de Agosto.
Proclama del mariscal Clauzrl 4 los habitantes de las po

sesiones francesas en el Norte de Africa.
Mi nombramiento para el Gobierno de las posesiones fran

cesas en el Norte de Africa, es Un acto de los que mejor 
demuestran las intenciones del Rey de los franceses.

Antes de dirigiros algunas palabras, antes de deciros mis 
pensamientos, he debido ver, estudiar la situación actual del 
país.

Por mas complicados que esten en este momento los ne
gocios , lograré, lo espero, con ayuda de la administración y 
de los habitantes, restablecer la paz, después de haber casti
gado á los rebeldes, fomentar todas Jas empresas agrícolas y 
mercantiles en este país; atraer á la regencia cultivadores eu
ropeos para fertilizar con sus trabajos las tierras mas ricas del 
mundo conocido, y dar en seguida un grande impulso al co
mercio de la colonia, impulso cuyos felices efectos se harán 
sentir también en la industria y el comercio de la metrópoli.

Cumpliré al pie de la letra las promesas hechas en 1830 
á los propietarios cuyas casas fueron demolidas á causa de la 
utilidad pública. Pronto se levantará el secuestro impuesto so
bre algunas propiedades.

En 1836, los alojamientos militares no estarán á cargo 
de los propietarios, y procuraré, apenas me sea posible, indem
nizar á los que los han sufrido hasta ahora. En fin, algunas 
modificaciones en la tarifa de aduanas, facilitando las transac
ciones entre Europa y Africa, serán un nuevo manantial de 
riqueza para el país.

¡Habitantes de la regencia de Argel! Fiad que no saldrán 
fallidas vuestras esperanzas bajo mi administración. Formad y 
ejecutad libremente empresas en las tierras que ocupamos, y

rra ellas hallareis la protección de todas las fuerzas que están 
mi disposición. Pero sabed también que esta fuerza de que 
dispongo no es mas que un medio de segundo órden \ porque 

solo por medio de la emigracioo europea, del trabajo de ¡os 
colonos y del comercio, echaremos aqui profundas raíces. A 
fuerza de perseverancia formaremos aquí un nuevo pueblo que 
crecerá aun mas pronto que el que empezó su creación del otro 
lado del Atlántico aun no hace un siglo.

Y vosotros, indígenas, vosotros que aun no habéis apre
ciado como debierais Tas ventajas y el honor que os resultan 
de ser considerados como iguales á los que os han elevado 
basta ellos; vosotros, que echáis de menos la humilde condi
ción en que vivíais antiguamente; vosotros que nunca habéis 
sabido dominar á los árabes ni á jos turcos; vosotros en fin, 
cuyas costumbres, religión y propiedades respetamos, termi
nad vuestras culpables intrigas; vuestras correspondencias que 
creeis secretas, y aprended, porque asi os lo enseña vuestra 
religión, que es menester obedecer al poder, á la necesidad; y 
que el que puede protejer, debe también castigar cuando es 
preciso. Este es un aviso útil y paternal que os doy, y no una 
amenaza que os hago; porque todos vosotros podéis contar 
con mi constante protección, portándoos como es debida Ar
gel 19 de Agosto de 1835.=Firmado, el mariscal ClauzcLrs 
Es copta.=El secretario del Gobierno, Vollet-Chevigny.

(Monitor argelino.)

RUSIA.
Petersburgo 15 de Agosto.

Antes de-ayer se embarcaron en Peterhofl'para Dantzick 
SS. MM. el Emperador y la Emperatriz. El gran duque Cons
tantino, la gran duquesa Olga, el Principe y la Princesa de 
los Paises-Ba|os, y el duque de Nassau acompañan.á loe au
gustos viajeros.

FRANCIA.

Parts 9 de Setiembre.
Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados, 107 fr. 35 c. 

Fondos españoles: renta de España al 3 por 100, 20: em
préstito Real de id., 33: renta perpetua de ¡d., 31¿: Cor
tes, 3Gf
cámara de ios diputados.—la sesión del 18

de Agosto.
El relator concluye con la lectura del proyecto corregi

do por la comisión en les términos siguientes:
Artículo l.° Toda provocación por cualquiera de los me

dios indicados en el artículo l.° de la ley de 17 de Mayo 
de 1819 á los crímenes prevenidos en los artículos 86 y 87 
del código penal, haya ó no tenido ejecución, es un atenta
do contra la seguridad del Estada

«Si la tentativa hubiere tenido efecto, se castigará con
forme al artículo l.° de la ley de 17 de Mayo de 1819. SÍ no 
hubiese llegado á verificarse, se castigará con prisión y una 
multa de 10 á 509 francos.

«En cualquiera de los dos casos, tomará conocimiento 
de la causa la Cámara de los Pares con arreglo á lo que se 
previene en el artículo 23 de la Carta.

Art. 2.° «La ofensa al Rey, cometida por los mismos 
medios cuando tiene por objeto excitar el odio ó el desprecio 
hácia su persona ó dignidad, es un atentado contra la seguri
dad del Estada El culpable será juzgado y castigado según se 
expresa en los dos últimos párrafos del artículo que antecede.

Art. 3.° «Cualquiera otra ofensa cometida contra el Rey 
se castigará con arreglo á lo determinado en el artículo 9 de 
la ley de 17 de Mayo de 1819.

Art. 4-° «El que Hiciere recaer sobre el Rey la crítica ó 
la responsabilidad de los actos de su Gobierno, sufrirá la pri
sión de un mes ¿ un año, y úna multa de 500 á 59 francos.

Art. 5.° «Todo ataque contra el principió ó la forma de 
Gobierno establecido por la Carta de 1830, tales como se 
hallan definidos por la ley de 29 de Noviembre de 1830, es 
un atentado contra la seguridad del Estado, siempre que lleve 
por objeto excitar á la destrucción ó mudanza de Gobierno.

«El culpable será juzgado y castigado conforme se pre
viene en los dos últimos párrafos del artículo primero.

Art. 6.° «Todo otro ataque previsto en la ley de 29 de 
Noviembre de 1830 se castigará con las mismas penas preve
nidas en dicha ley.

Art. 7.° »Las mismas penas previstas en el articulo pre
cedente se aplicarán á aquellos que públicamente se manifes
taren adictos á cualquier otra forma de Gobierno; bien atri
buyendo derechos al trono de Francia á las personas dester
radas perpetuamente por la ley de 10 de Abril «te 1832, ó ¿ 
cualquier otra que no sea Luís Felipe i ó su descendencia, bien 
tomando la calificación «te republicano, ú otra incompatible 
con la Carta de 1830, ó expresando votos, esperanzas ó ame
nazas de la destrucción del orden monárquico constitucional, 
ó la restauración de la dinastía expulsada.

Art. 8.° Todo ataque contra la propiedad y contra el res
peto debido á las leyes; toda apología «le hechos calificados 
como crímenes y delitos por Ja ley penal y toda excitación al 
odio entre las clases de la sociedad, se castigará con las penas 
señaladas en el artículo 8 de la ley de 17 de Mayo de 1819.

«Sin embargo, en los casos previstos por el párrafo an
tecedente y por el artículo 8 de la ley citada, podrán los tri
bunales extenderlas penas hasta el doble del máximo según las 
circunstancias. «

Art. 9.° En todos los casos de calumnia previstos por las 
leyes, las penas que les están señaladas podrán, según la gra
vedad «Je las circunstancias, extenderse hasta el doble del má
ximo , tanto para la prisión como para la multa. El culpable 
podrá ademas quedar privado en todo ó en parte de loe dere
chos mencionados en el articulo 42 del código penal, por un 
tiempo igual al que dure la prisión.

Art. 10. Se prohibe á los periódicos dar cuenta de Jas cau
sas instruidas por ultrajes ó injurias y procesos de calumnia en 
que la prueba de los hechos infamantes no está permitida por 
la ley. Podrán solamente anunciar Ja queja á petición del ofen
dida En todos casos podrán insertar el juicio.

«Se prohibe publicar los nombres de los jurados, excepto 
en la relación de la audiencia que haya celebrado el jurado.



«S* * prohíbe dar cuenta de Jas ¿«liberaciones secretas <k 
tes jurados, y de las audiencias y tribunales.

»Ds la infracción contra Jas precedentes prohibiciones 
conocerán Ios-tribunalescorreccionales, que la castigarán con 
una prisión de un mes á un año, y con una multa desde 500 
á 73 francos. ' -

Art. 11. Se prohibe abrir ó anunciar públicamente sus
cripciones que tengan por objeto resarcir á los que hayan sido 
condenados á mullas, ó a pagar las costas del.proceso, ó los 
perjuicios que hayan causado. La infracción de este artículo 
será castigada en los mismos términos prevenidos en el ar
tículo precedente.

Art. 12. «Las disposiciones del art 10 de la ley del~9 de 
Junio de 1319 son aplicables a‘todos los casos previstos por 
la presente.-En «aso de segunda ó ulterior condena pronun
ciada contra ai mismo editor responsable , ó contra el propio 
periódico en el curso de un año , les tribunales podrán orde
nar que cese la publicación por un término que no excederá de 
dos meses :*pero si la suspensión fuere decretada por crimen, 
podrá extenderse á cuatro meses.

«Las penas pronunciadas por la presente ley y por otra» 
anteriores sobre imprenta y otros medios de publicación, no se 
confundirán unas con otras, sino que serán todas íntegramen
te impuestas á los contraventores cuando los hechos que han 
provocado la condenación sean posteriores al primer procedi
miento judicial. 1

Art. 13. la fianza qne se exige i los propietarios de dia
rios ó de cualquier escrito periódico, se depositará en metáli
co en la caja de depósitos y consignaciones.

«La tarifa de las fianzas será la siguiente:
«Si el diario ó escrito periódico se publica-mas de dos 

veces por semana, ora sea en día-fijo, ora por entregas é irre
gularmente, U fianza será de 2übS> francos.

«Si solo se publica dos veces por semana, será de 150 
francos.

«Y si no saliere sino una vez por semana, será de 10ÚD 
franccs, y de 5-üO si solo se diese á luz una vea al mes.

«La fianza de los periódicos cotidianos que se publiques 
en los departamentos que no sean los del Sena, del Sena y Oi- 
se, y Sena y Mame,será de 5u5 francos en las ciudades que 
tengan 5u5 almas ó mas.

«Y finalmente-, dé.300 francos en las ciudades de menos 
población, y respectivamente de la mitad de aquellas dos su
mas por los diarios y escritos periódicos que se .publiquen en 
épocas mas distantes.

-«A los propietarios de «os diarios y-escritos periódicos ac
tualmente existentes se les conceden! término de cuatro meses 
para que se conformen á las.precedentes disposiciones.

Art. i4- «Cada editor responsable de un periódico deberá 
poseer en su nombre, y no en otro, el tercio de la fianza.

Art. 13. «En conformidad al artículo 8.° de la ley de 18 
de Ju'ío de 1828, el editor responsable de un periódico estará 
obligado á firmar los origínales de cada número.

Art. 16. - «La inserción de las respuestas y rectificaciones 
previstas por el articulo l.° de la ley de 25 de Marzo de 1822, 
se Verificará el mismo dta que se remitan, ó el siguiente.

Art. 17. «Todo editor estará obligado á insertar en la ca
beza del periódico los documeneos oficiales, las relaciones au
ténticas, noticias y rectificaciones que se le dirijan por cual
quier depositario de la autoridad pública, según Jos término» 
del artículo 8 de la ley de 9 de Junio de 1319, verificándose 
Ja publicación al día siguiente de la remisión de dichos docu
mentos bajo la condición del pago de los gastos de inserción»

«Cualquiera otra inserción reclamada por el Gobierno, 
por intermedio de los prefectos, se hará del mismo modo, y 
bajo la misma condición, al día-siguiente*) al inmediato des- 
pueS'del envió.

«Los contraventores serán castigados .por los tribunales 
correccionales con arreglo al artículo 12 de la ley de-25 de 
'Marzo de 1822.

Arr. 18. «En caso de condena contra un editor por cri
men,-delito 6 contravención de imprenta, no podrá verificar
se Ja publicación del periódico mienrras toda la duración de 
las penas de prisión y de’interdiccion de los derechos civiles, 
sino por .otro editor responsable que tenga todas las condicío- - 
set raquee idas por la ley.

«bi el periódico no'tiene'mas que un-editor responsable, 
los propietarios tendrán un mes para presentar uno nuevo, y 
en el intervalo estarán obligados á designar un redactor res
ponsable. Toda la fianza quedará sujeta á esta responsabilidad.

Art.T9. «Ningún dibujo, ningunos grabados, litografía, 
medalla-m estampa, ningún emblema de cualquier naturaleza 
y especie que sea, podrán publicarse , exponerse ó venderse sin 
la autorización previa del ministro de Jo interior en Paris, y 
del prefecto en-los departamentos.

«En caso de contravención , los dibujos, grabados, lito
grafías, estampas ó emblemas serán confiscadas, y el editor 
-condenado por los tribunales corrcccionaie&.á una pri&íon de 
un mes á un año, y á una multa de 100 á 10 francos, sin 
perjuicio dé los procedimientos á que puedan dar lugar la pu
blicación, exposición y venta-de dichos objetos.

Art. 2ü. «No jiodrá establecerse, sea en .París, sea en los 
departamentos ningún teatro ni espectáculo, de cualquiera na
turaleza que sean, sin la precisa autorización del ministro de 
lo Interior en París, y dd prefecto en Jos departamentos. . ,.

. «Igual autorización se exigirá para las piezas que: én ellos 
ee representen.

«Toda contravención al presente artículo será castigada 
por ios tribunales correccionales con una prisión de un ,mé* i 
un afio, y una multa de id á 55) francos,.sin perjuicio de loe 
procedimientos contra tos contraventores, á que den Jugar Jae 
piezas representadas.

Art. 21. ; «Lá autoridad podrá'siempre, por las modifica
ciones del órden público, suspender la representación de una 
pieza , y hasta ordenar la clausura provisíonal'dcl teatro.

- «Lo mismo sucederá en caso de contravención a JasJe- 
yes' Ordenanzas y reglamentos. Si hay reincidencia en este úl
timo caso podrá retirarse Ja autorización concedida, para el es
tablecimiento del teatro ó del espectáculo. Esus deposiciones

y las contenidas es el artículo precedente ton epllcablet i loe 
teatros existentes.

«Se proveerá, por medio de un reglamento de adminis
tración pública al modode ejecutar las disposiciones preceden
tes, que no por eso serán menos ejecutorias dcsde la promulga
ción de ia presente ley.

Art. 22. «El ministerio público tendrá la facultad de ci
tar directamente y con tres días de término á los acurados ah- 
te el tribunal del crimen,aun cuando haya habido ocupación 
previa de escritos, dibujos, grabados, litografias, medallas ó 
emblemas. Sin embargo no podiá hacerte la citaclou en este 
último caso sino después de la notificación al ^acusado del su
mario de la ocupación.

Art. 23. ^>Si el día fijado por-la cita no se presenta el acu
sado , se sentenciará en rebeldía.

«La oposición á este auto deberá formarse en término de 
cinco días a contar desde el acto de la notificación bajo la 
pena de nulidad.

«La oposición llevará consigo depleno derecho cita‘para 
la primera audiencia.

Art. 24. «Toda sentencia .de-remisión deberá presentarse 
al tribunal antes de la llamada y sorteo de los jurados.

«Cuando esta última operación haya-principiado en pre
sencia del acusado, el auto de intervenir en el fondo del asun
to será definitivo.y no susceptible de oposición, aun cuando 

. se retire de la audiencia después del sorteo ó durante el cunó 
de los: debates.

Art. 25. «Lá apelación contra los autos qoe se hayan da
do sobre los incidentes, no se formará sino después de lá sen
tencia definitiva , y al mismo tiempo que la apelación contra 
este auto. Ninguna apelación formada antes podrá dispensar al 
tribunal-deLcrímtn de resolver sobre el fondo.

Art. 26. «Sf en él momento en que el ministerio público 
ejerce Su acción está terminada la sesión del tribunal del cri
men , y si no debe abrirse otra en una época próxima, se for
mará un tribunal extraordinario por decreto motivado del pri
mer presidente. Este decreto prescribirá el sorteo de los Jurados 
con arreglo al artículo-388 del código de procedimientos cri
minales, y designará el consejero que debe presidir. En las ca
bezas de departamento en donde no haya tribunales -Realee, 
el presidente del tribunal de primera instancia será de derecho 
presidente del tribunal, si el ministro de justicia ó el primer 
presidente no han designado otro.

Art. 27. «L; - o .posiciones de las leyes anteriores que no 
son contrarias á h presente continuarán ejecutándose.”

EL Sr. Presidente anunció que se imprimiría y distribui
ría este informe . señalándose día para-su discusión , y cenó 
la sesión de este dta después de una ligera discusión sobra es
te particular. {Moniteur}

------£g lee en el Memorial de las Pirineas con fecha del 3
de Setiembre lo que sigue:

«El general Mina ha llegado ayer á Pau, donde deba 
permanecer sets semanas. Va acompañándote el Dr. Lalle- 
maod, quien le ha cuidado durante su enfermedad. Este mis
mo doctor ha venido á dicha ciudad-para presidir también el 
jurado médico que debe reunirse el 5 del corriente.

«Igualmente ha llegado ayer el coronel Stuart, y ha sa
lido casi al momento para ir á tomar el mando de la legión 
de cazadores de Isabel 11, que debe entrar sin pérdida de Item* 
po en España.” {Journal de Parífi)

-___ El Diario de luí Debates extrafia mucho la falta de ló
gica y elocuencia que ha distinguido el discurso de Mr. Royer 
Col brd contra el proyecto de ley que establece leyes represi
vas de la prensa. Cuando la nación sufre, cuando la patria 
busca remedio á los males que cada cual siente, debió Mr. 
Royer Collard subir á la tribuna para dar consejo, no para 
manifestar disgusto ó hacer reconvenciones. Sin embargo, \ cuál 
es el objeto de los ministros i Suprimir aquellos excesos de ia 
imprenta que llevan un carácter marcado de rebelión, que 
comprometen la seguridad del Estado, y poner á cubierto de 
los ataques que diariamente se dirigen i nuestra Constitución 
y á U persona delRey , con objeto sin la menor duda,de de
bilitar el poder del Gobierno: tal es, pues , el plan, y para 
llevarle á cabo se ha propuesto calificar de crimen todo insul
to hácia la persona del Rey; castigar este exceso con penas que 
inspiren temor, y hacer que el acusado sea juzgado inmediata
mente en el tribunaL que entienda de esté negocio.

•Nadie-puede negra la existencia del mal que exige seme
jante remedio. Mr. Royer Collard admite este aserto; prro en 
cuanto al remedio le desecha sin examen, y presagia grandes 
peligros de la nueva ley en el caso de ser adoptada por la Cá
mara de Diputados. ¡Mr. Royer Collard puede solamente ver 
que se han cambiado las atribuciones de los Pares, y que el 
suero poder que se Jes confiere demuestra su ruina !.j Por un 
servicio hecho al órden social, que todo el mundo aprueba, 
se colige nada menos que se trata de arruinar el-cuerpo eo que 
reside Ja potestad Real!

Al responder el ministro rie lo Interior á Mr. Royer 
Collard, repelió/tan absurdas calumnias, que imputan é los 
periódicos de la oposición, en tiempo de la restauración, los 
excesos ahora cometidos. Ningún diario empleó bajo dicho 
Gobierno las insultantes -personalidades y groseras invectivas 
que han caracterizado una parte de. la prensa en los últimos 
cinco años. Siempre te ha permitido el derecho de discusión; 
pero en ninguna época el de excitar abiertamente la rebelión..

El Tiempo, por el contrarío, elogia con entusiasmo el 
discurso de Mr. Royer Collard, calificándole de conciso, enér
gico, lleno de fuerza y de verdad, y que mereció la constante 
atención de los báñeos del ministerio, y mas particularmente 
de los de la oposición. (G. M.)

_E1 ministerio ingles renuncia ya á que ee discuta da nue
vo en la Cámara de los Comunes el bilí de diezmes de Irían* 
da, cri el cual la.Cimara de Lores ha suprimido la cláusula de 
apropiación , y no se decidirá tan grave cuestión antes de lá 
próxima legislatura.

Mr/Sprirg-Rice anunció «n Lt sesión de la mañana del
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«Xa 29 esta resolución dal gabinete I loe Continué., Como al 
mismo tiempo contenia él bilí una cláusula para autorizar al 
Gobierno á qúe no reclamase del clero irlandés la parte dé 
adelaotos que se le habían hecho aguardando una medida de 
conmutación; el ministro presentó un bilí para suspender el 
ejercicio de los derechos de la tesorería en virtud de leyes exis
tentes. Los térmicos en que se expresó Mr. Spring-Rice son 
loa siguientes: .

*»Ds(k> explicar de antemano el motivo de presentar-yo 
este bilí en una época tan adelantada de la legislatura. Mien
tras he podido esperar que se decidiría la importante cuestión 
concerniente á la iglesia de Irlanda, por medro de un acto le
gislativo satisfactorio, no he pensado en tal bilí. Habiendo 
sido enmendado por la otra Cámara el bilí relativo i la igle
sia de Irlanda, se pondría el Gobierno en oposición con las 
declaración» anteriores, si les sostuviese no obstante las modi
ficaciones en él introducidas. No examinaré ahora la cuestión; 
pero debo llamar la atención de la Cámara á la posición en 
que se encontraría el Gobierno,si no se convirtiese el bilí que 
se presentó en ley del país. No ignora la Cámara cuál seria 2a 
lastimosa situación del clero irlandés pri vándole de sus rentas. 
Lo futuro manifestará si se ha mejorado la condición del cle
ro, después de lo que ha ocurrido fuera de este recinto. Al ha
cer justicia U Cámara a 1 pueblo irlandés,debe también prote
ger al clero de la iglesia nacional. {Aplausos,') E-'tcs dos pun
tos han faltado; pues según la ley áftual, te verá el Gobierno 
en precisión dé hacer, valer los Arrechos de la Corona para la 
colocación del millón adelantado al clero irlandés. '

«El Gobierno tendría que obrar contra el clero aun en 
el caso mismo en que oada hubiese recibido y se hallase en la 
imposibilidad de pagar. Como ministro del país, pues, me in
cumbe lá obligación de ejecutar la ley; y si el bilí que presen
to no obtiene d asenso de U Cámara, fuerza será que haga yo 
valer los derechos del (Gobierno. La Cámara opinará sin duda, 
asi como yo, que un proceder semejante seria injusto, y opre
sor cuando constise que el clero no ha recibido nada, ó que no 
puede pagar. El objeto del bilí no es el conceder una dilación, 
sino el de autorizar al Gobierno para que suspenda á petición 
del clero el ejercicio de las reclamaciones hasta la reunión ul
terior del Parlamento cuando hubiese imposibilidad de pegar. 
Este bilí quedaría en vigor hasta el 5 de Abril próximo, y 
en el mas de Agosto podría la corona hacer valer nuevamente 
sus derechos. De esta manera podré yo presentarme de nuevo 
al Parlamento, y pedir una prolongación de plazo si fuese ne- 
cesario. Ninguna consideración peisonal ha determinado la 
presentación de este bilí, siendo el único fin del ministerio el 
de mantener la iglesia establecida, como vivamente lo deseo. 
La proposición del bilí y su adopción ep la Cámara , serán la 
mejor respuesta que pueda darse á las no merecidas reconven
ciones de indiferencia y hostilidad contra los derechos y bien
estar del clero. Para protegerlo es para lo que Si Gobierno ha 
croido que debe proponer un bilí destinado á aliviar á loe pro
pietarios de diezmos en Irlanda.”

Después de este discurso «« autorizó la prcaentacion del 
bilí, y se dió su primera lectura; la segunda quedó ^ripéda 
para el lunes 31. {Debatí.)

ESPAÑA.

Barcelona 7 de Setiembre*
*8AL SOCIEDAD ECOMÓKJCA D* AMIGO* DEL VAIS.

Reunida la Real sociedad con loe señores rie la comisión 
de instrucción primaria el día l.° del corriente en una de la» 
sais» deJ que fue convento de & Agustín de -esta ciudad, al 
2>r. gobernador civil interino leyó un discuiso en que dió una 
idea de la necesidad de ia instrucción y utilidades que produce 
al Estado; de la historia del método llamado Lancaetcriano, 
y ventajas que lleva sobre él sistema común, confirmándolo 
con los ejemplos prácticos obtenidos en otros países civiliza
dos: manifestó ademas los deseos de la. sociedad de generalizar 
este método, aplicándolo especialmente a las clases menos aco
modadas, cuya educación está por lo común abandonada, y 
excitó su ccio pata llevar adelante esta empresa á pesar de loa 
obstáculos que se han presentado y de lo» qus se presenten en 
adelante; y concluyó estimulando ai maestro P. José Salarich 
y á los niños., pata qué.sean respectivamente puntuales en el 
ejercicio de sus obligaciones , sin lo cual no se cumplirían Jas 
miras dsv.la sociedad. Concluido el discurro, S. & dijo que 
quedaba instalada la escuela lancasteriana, y rogó 4 los concur
rentes excitasen la beneficencia de sus amigos y conocidos para 
qúe pueda darse toda la.ampliación á la escuela.

La entrada á la escuela es por la puerta de ia calle de San 
Pablo. Las horas son, por ahora, de ocho á once por la ma
ñana y detrae á seis por la tarde. Si en lo sucesivo hubiese al
guna variación, se dará aviso en los periódicos para el debido 
conocimiento de los padres, tutores ó encargados de los niños, 
á quienes ruega encarecidamente la sociedad sean puntualísimo# 
en remitirlos á -lis horas, en que se -empieza, y recogerles en 
sus casas en Jas horas en que se acaba la enseñanza diaria. No 
habrá mas días festivos que loe domingos, las.fiestas de pre
cepto , y los jueyes por las tardes cuando entre semana no hu
biese ocurrido ningún día festivo. ,

Barceloneses: La sociedad ve en parlé cumplidos tus vo
tos con la abertura de ia escuela; pero no descansará hasta que 
pueda ver difundida la enseñanza a todos los pobres. Los re-; 
cursos coa que ha contado Justa ahora no Kao permitido esta
blecer la escuela mas que jaira 180 alumnos. Ja tercera paita 
«le ellos pobres de sólcmnidid, segunse comprometió én*u aP* 
terror aluvucion, bon muchos lo» aifiqc de esta clase qué ee 
han presentado y «o han tenido cabida por hallaría provista* 
todas las plazas. El focal se calcula es capas para ^ñl niños, y 
solo faltan medios para habilitarlo. «Puede dudar Ja sociedad de 
que se logrará complétate! referido número por ¿site de sus- 
criptorct?; berta hacer un agravio á Vuestra ilustración, y bene
ficencia.

Barceloneses: No te tratada un proyccto aétto, tino.de 
un establecimiento que está ya sn ejercicio. La sociedad líese v



al honoc do mamfett.r páblíumcnt. ui «conocimiento 1 loa 
«flora «ncriptora que han tomado parte en ata buena obra, 
y cuenta que tendrán muchos otros imitadora. Téngase presen
te que sin instrucción no ha y costumbres, no hay órden, se
guridad , ni libertad, y que difundir la instrucción a hacer la 
guerra mas noble y mas segura á toda dase de despotismo y 
tiranía. Barcelona 5 de Setiembre de 1113 5.cu José Melchor 
Fiat, presidente. = Agustín Yaficz, socio secretario.

Madrid 17 de Setiembre.
Li exposición del Sr. ministro <le Hacienda á S. M. 

la Reina Gobernadora contiene un sistema entero de go
bierno, recibido con benignidad, y adoptado por la au
toridad suprema: porque comprende los elementos mas 
esenciales y necesarios en nuestra actual situación; á 
saber, el trono de Isadfx ii, las leyes fundamentales, 
la unión de los españoles, la homogeneidad y respon
sabilidad del ministerio, el término de la guerra fra
tricida que nos devora, sin otros recursos que los na
cionales ; la consignación en leyes sabias de los dere
chos que emanan de la misma esencia del Gobierno 
representativo, y le"sirven de apoyo; la fijación defi
nitiva y honrosa de los individuos que pertenecen á 
las corporaciones regulares, y la creación del crédito

Íiúblico. Ha récenos que ninguna de las cuestiones vita- 
es que agitan en el dia la sociedad europea, queda 

excluida de este programa.
Algunos han notado que no contiene bastantes por

menores; |iero en una ex|>osicion, en una declaración 
general no se debe descender á particularidades; hasta 
que se manifieste la tendencia y el espíritu que ha de di
rigir al Gobierno en sus operaciones. Los pormenores 
serán objeto de las leyes que han de proponerse y dis
cutirse; y cuando llegue este caso, se analizarán las 
materias, que á elias se refieran, hasta en sus últimas 
diferencias.

En general debe distinguirse el fin del Gobierno 
de sus medios de acción. El primero ha de declararse 
con franqueza y claridad, como se ha hecho; aunque 
no fuese mas que para mostrar á los que han de aso
ciarse al ministerio el objeto á que se dirige. Por esta 
razón ha antecedido el programa del Gobierno al com
pleto nombramiento de todo el ministerio. Es necesario 
que los agentes inmediatos del poder supremo conoz
can la senda que se adopta, y el término á que han de 
dirigirse todas las operaciones, antes de tomar parte en 
ellas: es necesario que sepan cuál es el pensamiento del 
trono antes de asociarse á él con su acción. Tal es el ca
rácter dé los Gobiernos representativos; se presenta 
primero el sistema, y después se eligen los hombres cu
yas opiniones están en armonía con su espíritu y ten
dencia. Pero áctualménte, cuando aun no han podido 
reunirse todos los hombres que han de formar el nue
vo gabinete, uno de los cuales está prestando en las 
provincias Vascongadas eminentes servicios á nuestra 
causa, no es posible en el momento publicar un pro
grama detallado, ni terminar la obra de la organiza
ción ministerial, que aun en los paites mas adelanta
dos en la carrera política exije un eximen detenido é 
imparcial de las circunstancias y de los hombres.

Los medios de acción, esto es, las dis|josiciones y 
leyes particulares que lian de adojitarse para conseguir 
el fin que se desea, ni pneden improvisarse, ni depen
den exclusivamente del Gobierno deS. Al.; pues aun
que confia, y fundadamente, en rpie sus propuestas 
merecerán la aprobación de las Cortes, puede haber, 
en esos mismos pormenores, cuya declaración se desea, 
algunas divergencias que pldiguen á mollificarlos, sino 
esencialmente, á ló menos en las determinaciones su
balternas. ¿Y cómo puede el Gobierno prever todas 
estas modificaciones? Por lo mismo, no debe descen
der á ellas: ni ofrecer y asegurar, sino lo que esta 
cierto de hacer y cumplir.

El Gobierno de S. M. está firmemente resuelto á 
realizar su programa: y esto |iarece que detie bastar á 
los que amen el trono de Isabil ii, la libertad públi-, 
ca y la prosperidad de la patria. Los medios de ejecu
ción se irán desenvolviendo y discutiendo conforme 
adelante el ministerio en su difícil, pero gloriosa car
rera. El crédito sobre todo será él objeto constante de 
las meditaciones .y afanes del Sr. Alendizabal. Ejerci
tado en éstas difíciles combinaciones, que forman hoy 
la base del poder político de las naciones, espera ha
cer ter que los 12 años que ha residido en Inglaterra 
y Francia, no han sido inútiles para su Patria. Pero 
el crédito, semejante á una doncella tímida, se extre- 
mece en presencia de los ílosórdenes y escándalos, y 
avara de sus dones, no los prodiga, sino cuando reina 
la union, la concordia, y el imperio suave de la ley.

Algunos han opuesto á la homogeneidad del minis
terio la divergencia de principios |iolíticos, que según 
dicen, profesan el Presidente nombrado del Consejo 
de Alinistros y el actual ministro de Hacienda. Noso
tros no creemos que exista esta divergencia, á lo me
nos en puntos esenciales. Uno y otro lian dado en toda 
su carrera hartas pruebas de su adhesión á la causa de 
la libertad y del trono legítimo, para que pueda supo
nerse entre ellos oposición alguna imjioriante. Podrán

ser, si se quiere, de diversa opinión en alguna cues
tión subalterna: pero esas diferencias imperceptibles 
desaparecen ante las grandes ideas de Isabel ir, patria 
y libertad.

Mas un ministerio compacto yt homogéneo no exige 
esencialmente esa conformidad absoluta: si la exigiese, 
no podría formarse un ministerio tal como se desea: 
porque ¿dónde se bailarán seis ó siete hombres que 
tengan un mismo pensamiento, un mismo modo de ver 
en todas las cuestiones políticas? No es pues, la confor
midad absoluta de ideasy imposible de lograr, la que 
debe buscarse: sino la de sentimientos,Un nombre fran
co, de carácter noble y decidido, y cuva conciencia es 
pura, como son los Sres. Alava y Mendizabal, es impo
sible que se asocien en un mismo centro de poder pa
ra hacerse guerra el uno al otro. Esta honradez é inde
pendencia de caracteres es 1a que constituye la homo
geneidad de los ministerios, no la conformidad de 
ideas que sufre modificaciones á cada momento de la 
vida. Suelen variar las opiniones del hombre virtuoso: 
pero jamas el sentimiento de sus deberes.

Y la experiencia ha confirmado esta doctrina. En 
la catástrofe de 1823 se conoció muy bien su verdad: 
porque el infortunio es la verdadera piedra de toque de 
la condición humana. Algunos de los que antes se ha
bían mostrado amigos exaltados de la libertad salieron 
falsos en la prueba: otros, á quienes se les miraba con 
desconfianza por sus opiniones moderadas, se sostuvie
ron, acompañaron hasta el fin á la libertad moribunda, 
y le fueron fieles mas allá del sepulcro. Ejemplo ilus
tre de esta constancia desinteresada fue el general Bur— 
riel, que dudando el Gobierno utilizar sus servicios, 
cuando la libertad estaba reducida al recinto de Cádiz, 
¡>or haber correspondido á una sociedad llamada deí 
Anillo, fue destinado por influencia del señor Mendi
zabal, residente á la sazón en su patria, y acreditó que 
el honor y el patriotismo son estímulos mas podero- 
sos que el espíritu de partido. Este militar, a quien 
se le miraha con desden v como poco adicto, á la li
bertad, en los últimos dias de su existencia la sirvió 
con todo el ardor imaginable; y habiendo descubierto 
entre los soldados que mandaba, una conspiración á 
favor de los enemigos, la castigó con todo el rigor de 
las penas militares. Pocos días después capituló la pla
za. Asi obran los hombres que tienen la conciencia de 
sus deberes.

Pues esta misma conciencia es la que obliga á los 
hombres públicos á sacrifica^ si es menester, su dicta
men particular en muchas ocasiones por el bien de la 
patria. Un ministerio es compacto, cuando todos sus 
individuos se proponen un mismo fin. La exposición 
del Sr. Menlizabal no deja duda alguna acerca de las 
intenciones del Gobierno de S. M. Por consiguiente, 
todos los hombres honrados que se asocien á él, habrán 
de seguir un mismo plan, y dirigirse á un mismo ob
jeto. Esta es la mayor homogeneidml que puede alcanzar* 
se en un ministerio.
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Las medidas que el Gobierno se propone adoptar 
con resj>ecto á las comunidades religiosas, salvan todos 
los intereses que pueden tener intervención en una 
cuestión tan espinosa.

En primer lugar, el de la religión. El servicio di
vino se halla tan mal distribuido en España, que mu
chos párrocos rurales tienen que decir misa en dos, y 
aun en tres pueblos diferentes, asistir á sus moribun
dos y dispensarles la palabra divina, cuando en ciuda
des de corta población, como Segovia,que no llega 
á 139 almas, hay una catedral, 17 parroquias, Mane
jos, 15 conventos de religiosos, 8 de monjas, 5 ermi
tas, í santuario y ó hospitales. Esta falta en unas par
tes, esta sobra en otras, no puede ser remediada sino 
por la secularización, que distribuirá los individuos 
del sacerdocio de una manera mas conforme á las ne
cesidades de los pueblos.

2? El del Estado, que siempre se interesa en au
mentar el número de las familias que gocen de un de
cente bienestar. La experiencia ha enseñado que las 
fincas, señaladamente las rurales, descaecen adminis
tradas en nombre del Gobierno. Los arrendatarios tra
tan de esquilmar la tierra, porque un administrador 
de bienes nacionales no tiene lugar ni tiempo para vi
gilar #u conducta; y ademas está interesado en que por 
de pronto produzcan grandes cosechas para que no pa
rezca excesivo su precio en las subastas. Estas fincas en 
manos de propietarios particulares podrán recibir me
joras, con aumento de la riqueza publica, en vez de 
debilitarse y aun destruirse con una producción anti
cipada.

3? El de los regulares mismos, que tendrán asegu
rada su congrua, sin depender del Gobierno, sin estar 
expuestos á que les falle la asignación |K>r la penuria del 
Erario; en fin, sin tener que mendigar, casi ignomi
niosamente , de empleados subalternos, y no siempre 
suaves de genio, loque se les debe de justicia.

4? El «le las familias de los regulares, que después 
de su fallecimiento, se verán indemnizadas de las su
ma." que anticiparon para que fuesen admitidos en la 
religión. Es natural que los regulares al tiempo de su 
fallecimiento, distribuyan el capital que se les fia asig

nado, i sus parientes mas'pobres. Tomando por brise 
40§ regulares que se cree que hay en España, resul
tará dentro de ióó 20 años, término medio de su fa
llecimiento, por lo menos 600 familias propietarias 
que hoy solo subsisten de su trabtjo.

ó°. En fin, el «le la causa de la Reiva nuestra Se
ñora. Los regulares secularizados, establecidos decen
temente en la sociedad, apreciadas de ella por su ca
rácter, por sus luces v por su ministerio, independien
tes, v seguros de su subsistencia; y las familias de estos 
regulares con la esperanza de un porvenir mas lisonjero, 
no podrán dejar de bendecir la mano que les dispensa 
estos beneficios; y no habrá que temer su ’dhesion al 
partido de la ignorancia y el oscurantismo : porque 
nada ilustra mas á los pueblos y á los individuos, que 
ver un Gobierno justo, benéfico y desvelado por sus 
intereses.

Parte recibido en la Secretaría de Sitado y del Despacho 
déla Guerra.

El vapitan general de Cartilla la Nuera en 14 del cor
riente uies trascribe el parte que al comandante general de 

Toledo dirigió el teniente coronel graduado D. José Morales, 
capiun del regimiento provincia) dcEdja, y comandante de la 
primtrj móvil de esta provincia, en el cual dice,
que cumpliendo la orden que se le había comunicado el dia 4» 
llegó el 7 á la casa del Rostro, en los montes, donde presu
mía se albergaban les facciosos, como efectivamente fue asi, 
los que viendo la tropa trataron* de ganar el monte; mas las 
guerrillas los alcanzaron á la entrada de él, les mataron 2 fac
ciosos, y otro mal herido de dos lanzazos y una cuchillada 
que le dió el sargento 2.° de caballería, voluntarios de Casti
lla, Francisco Ipola, el cual al mismo tiempo también lo fu* 
de dos balazos por el acuchillado.

La llegada de la noche favoreció la fuga de los faccio
sos, que tuvieron la dicha pérdida y la de 4 caballos, una 
escopeta, tres pistolas, un sable y otras menudencias.

El capítan general recomienda al expresado Ipola por es
te servicio, y por el de haber sido la base sobre que se formó 
la 2.* compañía del mismo escuadrón, pues presentado con 
otros para levantar una partida en defensa de los derechos de 
la Reina nuestra Señora, fue mantenida por el padrada Ipo
la hasta su formación.

VARIEDADES.

Concluye la balanza general del comercio de la isla de Cuba 
en el año de 1834-.

Antes de examinar, como prometimos en nuestro primer 
artículo, las reformas propuestas por el articulista del Eco del 
Comercio, consideremos todavía algunos de los resultados que 
ofrece la balanza general del año de 1834> los cuales, com
parados con los del año anterior, suministrarán nuevos testi
monios en confirmación de la verdad de nuestras aserciones, y 
de lo peligroso que seria tocar con mano imprudente el bien 
meditado sistema de la administración económica de esta isla.

En el año de 1834 han entrado en sus puertos 5ó buques 
mas que en el anterior, dando asi un aumento de 4384$ tone
ladas; y el exceso en las salidas ha sido de 94 buques y de 
16,679 toneladas.

Los valores impoitados y exportados en bandera nacio
nal han excedido á los de 1833 en la considerable suou da 
735,869 ps. 4 rs* El incremento que ha recibido la marina 
mercantil española, ha sido en las entradas de 84 buques y 
7609 toneladas; y en las salidas 81 buques y 97S6 toneladas. 
Es digno de notarse, que al paso que el comercio nacional au
menta con tanta rapidez, el extranjero se inclina á fijatse, y 
al parecer se acerca al límite que ie señala el estado actual da 
la población y recursos de U isla. De aquí es forzoso inferir 
que sí los celos que acerca de este punto ha manifestado re
cientemente una nación vecina no son del todo infundados, 
las quejas de algunos comerciantes de U Península carecen da 
apoyos sólidos y razonables.

En efecto: el comercio nacional paga solamente un de
recho de 6 por 1U0, regulado por un equitativo arancel, que 
señala á los buques extranjeros sobre los mismos artículos unos 
derechos de 21 y 27 por lut». La haiina española importada 
en buque español solo paga 2 ps. por barril; cuando la extran- 
gera, importada también en buque extrangero, contribuye con 
9 ps. Igual favor se advierte en el derecho de toneladas; pues 
siendo de 5 por lOÜ para los buques españoles, es de 12 para 
los extrangeres.

Comparando las importaciones verificadas en 1834 coa 
las del año anterior, advertiremos que los aumentos recaen 
mas bien sobre artículos de conveniencia ó de lujo, que sobre 
los de primera necesidad. Si alguno de estos últimos se encuen
tra notablemente aumentado, se percibirá una disminución pa
ralela en otro equivalente, y siempre en el sentido mas favo
rable á la salud y al bienestar de la población. Asi, por ejem
plo, i un aumento en la importación de 8úS) arrobas de ta
sajo corresponde una disminución de I5u3 arrobas de bacalao; 
á un aumento de 2,2U9 barriles de puéirco salado, una dismi
nución de 3,900 de vaca de la misma clase &c. Anotamos es
tos hechos con riesgo de ser tachados de minuciosos y proli
jos, porque para apreciar debidamente el estado de abundancia 
y prosperidad, ó el de penuria y escasez en que se halla una 
sociedad, hay que atender no solo á la cantidad, sino también 
á la calidad de los objetos que para su consumo pide al extran- 
gero.

También en las exportaciones hay incrementos y decre
mentos muy dignos de reparo, poique señalan una predilec
ción especial y exclusiva hácia el cultivo de la caña, en detri
mento de los demas ramos de nuestra riqueza agrícola , la cual 
experimentarla un gran quebranto si de un momento á otro 
aconteciese, como puede acontecer, una baja notable en el pi#*



cío ¿el azúcar; a! pato que ti loa captaba jr-la atención de toa 
cultivadorette diitnbuyetehcomnat'iguáltUd, la bajadc uoot 

_ fruto* te compensaría con la alza dc^Otrót j ' y reí dafio -seria 
su)o ó poico perceptible; Mír-a^aóricipeinos sucesos que qui-

- ais no ae verificarán, yciñámonos á ia simple exposición de 
'Jos hechos,...

El aumento dé las exportaciones eo el afio de 1834 ha 
stdo tobre el del833vd*783,678é»rrob*s de tzáctr, 8,44$ 
bocoyes de míel da. purga, y 42l p‘p»* de aguardiente.

Xa damioución na consistido ea'74^441 arrobas de ca
fé, 6,278*idem-de cera, 5,3211 Idem de tabaco en rama, 
jr Íy693j‘iibcas de tabaco torcido.

«Talra*son los principales resultados que presenta la ba
lanza-general del afio puado, y todos ellos manifiestan un 
juonmtento ascendente en la riqueza del pais y en sus dos 

:gMi»des fueatcs, la agricultura y el comercio, y especialmen- 
te-ea el nacional, lo qüe prueba la vigilancia de la autoridad 
directiva en conciliar los intereses de legisla con los de la me
trópoli, y la injusticia y falsedad dé las inculpaciones que acer
ca de este punto se han hecho, tanto aqui como en Europa: 
y nótese que lejos de aparecer exagerado^ los progresos de la 
prosperidad pública en el documentó, oficial que sirve de base 
a nuestras,veneziones, aparecen mas b>en disminuidos por efec
to de las facilidades que se ofrecen al comerció, y de fas cuales 
ya nos hemos hecho cargo.

Otra reflexión no tunos exacta, ni menos evidente para 
toda persona desapasionada, que dé buena fe examina la situa
ción económica de la isla de Cuba, es que las causas natura
les han influido poco ó oada durante los dos últimos afioa en 
el acrecentamiento de la riqueza y bienestar de sus habitantes. 
Una epidemia destructora ha visitado el país en la misma ¿po
ca, diezmando su población ]a*borÍosa, que no ha podido ser 

. reemplazada sin el empleo de gruesos capitales; y cuando de
bíamos esperar una disminución notable en su producción, ve
mos que esta ¡continúa su marcha progresiva, no obstante el 
decrcmento que anotamos en nuestro número 135 relativo i 
la provincia de la Habana, que es la que mas ha padecido. Este 
hecho, tan contrario á lo que ordinariamente acontece, prue
be sin dudé mucho ¿ favor de la industria y laboriosidad de 
nuestros ricos propietarios; pero también nos haríamos reos

- de la mas negra ingratitud, si desconociéremos la influencia 
benéfica del ¿tena actual.

Esté sistema de reformas graduales, supresión de abusos y 
reducción dé derechos, que tan excelentes electos ha producido, 
principió en el afio de 1822 y ha continuado sin intermisión 
hasta estos A*n Entonces empezó i simplificarse el complicado 
artificio de nuestras imposiciones territoriales, mas penosas por 
el modo y forma en que se exigían, que por su valor; se reba
jaron los excesivos derechos de importación á la bandera ex
tranjera ,en uñ ó por 100; se establecieron los depósito* de 
mercaderías, y se plantearon otras muchas mejoras Utilísimas, 
que han contribuido en gran manera al engrandecimiento y 
ventura de esta floreciente provincia..

Cuando en época reciente esparció, el cólera el terror y 
la desolación en nuestros campos,' precipitando en él sepulcro 
millares de trabajadores, se acudió, al remedio de tamafia cala
midad, ya acordando, ya proponiendo; á S. M. las medidas 
mas conducentes paré destruir su perniciosa influencia. El azú
car , que antes pagaba en su exportación 12 rs. por caja, ahora 
solo adeudé por todo derecho 3 rs. en bandera nacional, y 4 
mies en la extranjera; el tabaco, que habrá ya experimenta
do un grande alivio, con la conmutación del derecho, de vigé
sima en el ,de un 6 por 100, piído ahora circular libremente 
como los densas frutos, sin otro gravamen que el de un cor
tísimo derecho de exportación; los aperos, utensilios y maqui
llas propias dé la agricultura , quedaron libres de derechos en4 
su importación; y la alcabala de las fincas vendidas, que era 
fonoso pagar íntegramente en el perantórto plazo de dos años, 
en la actualidad solo sa paga con proporción i las cantidades 
nmngadm, y según van venciendo lo» plazos.

Viniendo ahora al eximen que hemos ofrecido de las 
medidas propuesta en el artículo del Eto dtl Comercio pera 
reformar esta mtsma administncioii, V á U satisfacción de sus. 
dudas sobre la inversión de los 9 millones escasos que produ
cen todas las rentas de lá isla , dijimos acerca de esté .último 
pimto que el articulista podría haberse satisfecho fácilmente 
con solo acercarse en Madrid ú la secretaría del Despacho de - 
Hacienda; y ahora afiadimos que también, habría logrado el 
mismo fin acudiendo á cualquiera dé las oficinas principales de 
la corte, en las cualés se encuentran Jos otados detallados, 
mensuales y anuales, de entradas y salidas que hace imprimir 
la ¡Bteadeacia de la Habana, asi para remitir al Gobierno de ' 
S. M., como pare distribuir entre las oficinas de la isla y las 
peraonas estudiosasque desean consultarlos. Si i estos docu
mentos no se da todavía mayor publicidad, «porque para,ello 
«necesita, 6bien órden expresa del Gobierno, ó á lo menos 
d ejemplar di alguna de las demás provincias de la monar
quía, pues en esta y otras materias delicadas un empleado su
perior so « árbitro de proceder según su propio dictámen, ai 
tiene aquellas facultades omnímoda/ que el vulgo'le atribuye.' 
En ninguna parte de Espada bar unta abundancia de docu-' 
mantos otad óticos ni tanU facilidad de proporcionarse datos 
mn ¡nvmtigaciona de etts clase como en la ivirá de Cuba ; y 
ios que carezcan de ellos, ó no sepan encontrarlos, deben cul
par mm bisa ú su desidia ¿ impericia que á la liberalidad v 
rráiiraera de las autoridad*,Del eximen que hemos hecho de 
ulao dsestos mudos de que hablamos resulta quelts atcncio- 
tm deldjtrtfco y dríaXml marina aluorveo próximamente 
7% por 100 de'la totalidad da las reatas; que loe gesto* de n- 
cáadacion y ádmmistrscion co paran de por J00; y que 
loa 19f tratante* se SnvMTten en el «ubaidto y temisiona qua 
mhacen i la Penínaula por diversas asígnaciona, socorros y 
patos da cmtgracion, kgacion da los Estados Unidos, ateneas 
ara da la i»la, y rriatsero»de unas tesorerías é otras. En cuen
to lira flMdidraYbfna*n 9» trance « »Uur8ttc¡a de ex»« 

ry raver loa aranceles de derechos marítimos.
Una de la» inculpacíoora mas rapecioara, que no haca ti>-

da.it mucho tiempo se hizo cu Madrid al látasa dt impo- 
skionea de esta ñu poruña festona «le cuya cíate y situación 
oficial debíamos esperar idus mea luminosas 7 un Itngusgr 
mas decoroso 7 moderado, era el perpéti» manojee de lo. 
aranceles, ó lo que calo mismo, sus frecuentn altera ciona. 
Mas ¡quién puede desconocer que pura que ha7a la debida pro
porción entre lo* precie» de loa géneros 7 los derechos de aduar 
ñas, es preciso estar revisando continuamente lo. aranceles, á 
fin de no ucriCcar nunca loa intereses del comercio í loa del 
fisco, ni esto* i aquellos? De aqui es que ios mas célebres eco
nomistas, y , los que mejor han entendido la justa protección 
que se debe al comercio, quisieran, y con raion, que si fuera 
posible sé rentasen todo* los dial, .porque tiendo loé precios 
por su naturaleaa fugaces y variables, lot aranceles fian da 
aproximarse cuanto tea posible fi este carácter de inconstancia; 
é instabilidad

Para que se coadlñn todos los intereses 7 todos sean 
protegidos igualmente, te ha establecido de algunos illas i es
ta parte á propuesta de, S.E,, que los aranceles se icrean anual
mente por comisiones del Hxcmo. ayuntamiento de la Haba
na, Real junta de fomento 7 Real tribunal de comercio, m 
unión con los cmpleados de la Real aduana, institución cuyo 
equivalente se buscaría en vano en cualquiera de los farsea mu 
libres de queilenenH» conocimiento. Estas ideas, sin embargo 
distan mucho de las del articulista madrileño al proponer un 
nuevo y completo manoseo de los iraocelcs de derecho, marí
timo., pues su objeto es »el de aumentar ó alterar algunos por 
importación, 7 aligerar, si es posible,; los de exportación de 
los fruto, de agricultura cubana.’’ Hemos visto en nuestro ar
tículo anterior, que loa derechos «fe importación ascendieron 
en el afio dé -1834 * 44*>$>314 I* 1 »«*1» 7 1°* í« exporta
ción a la pequeña suma de 692,9/4 pe. 5 n. Estos númerot 
guardan entre vi li relación de 6,4 á 1, ó loque viene i serlo 
mñnio, los derechos de importación son mas de seis reces ma
yores que lo* de exportación Nos parece que habrá muy poca 
paisa en que até tan favorecida la producción territorial. ;

La idea de aumentar los derechos «le importación, dismi
nuyendo al mñmo tiempo loe de exportación, tan preconizada 
por algunos,-no uené otro fundamento que un error perjudi- 
cialísitno, porque sé supone que el extrangeró paga loe prime- 
ros, y que los últimos pesan exclusivamente sobre el produc
tor nacional, lo cual a falso.-Todo derecho en último análi
sis, te paga por el consumidor, y el comerciante extrangeró 
no hace mas que anticipar loe «te importación, que cobra des- ;

Íiúa al consumidor cubano; ni como nosotros anticipamoi 
os de exportación,de loe cuala nos reembolsa mas adelante 

el consumidor franca, ingles ó ruso. El efecto inmediato del 
aumento de «icrecba, cualquiera que sea su denominación, a 
lé disminución de los consumos, y como consecuencia inme
diata la de ingreso» en el Real.erario , y la provocación él 
contrabatirlo. ¡ Lástima a que tea nectario detenerse á cada paso 
para rebatir errores tan calificado., 7 que tantas veces han sido 
destruidos por lo* maa sabios economistas!

. Lo* dkrecba de exportación sobré los productos 'del sw-‘ 
lo cubano, atan en el ais Uu reducidoe que a imposible ulí- 
gerarlot i no set que se recurra al dñpaudioao arbitrio de con
cederla une prima. El. azúcar solo pega el arbitrio municipal 
de 3 rs. por caja en bandera apañóla, 7 4 rs. en la extrange- 
ra; la miel de purga 4 »■ por bocoy, por todo derecho, y 
cualquiera que tea la bandera en que a* extraiga; igual cani
llad y en los mñmoé términos paga la pipa de aguardante ;ei 
quintal de café 3,04 rs. en bandera nacional, y 4>32 en la ex- 
trangera; la cera amarilla: 0,54 **• P°r arroba en bandera na
cional, 7 l| en la extrangera ¡ la blanca rapectivamentt 0,81 
7 2J rs.; el tabaco en rama 2á rs. por quintal en bantlcra espa- 
fiola, 7 125 ca la extrangera;en fin, el millar dé tabwoa tor
cidos 4 n. por todo derecho, yen cualquier bandera. Suprí
mante otos insignificanta derechos, 7 cárguae tu équiyalénté 
sobre lot dé importación, y el retulúdo será ungran qisebran- 
topara la Real Hicñmla con uu alivio imperceptiblt parala 
agricultura. Loé buqua extrangeró* alqerán en nuestras exten- ' 
sa* y casi desiertas catín sus mas valiosos y mu ncargulat 
efectos, 7 entrarán despua en lot puertos en lastre ó i media 
caiga; para tomar con toda comodidad los artículo* qua ha
yan de componer sus cargamentos de exportación.

uDébñndo.cn mi «acepto,(continúa el articulista) pro
hibirse/) recargarte la (exportac¡oo) dcl,tabtco en rama, asi 
como (lá. importación; <k) infinidad de attclactoe extrangeró» 
que perjudican ia industria y población isleña, ó se oponen al 
prograo 6 establecimiento de mucha fábricas 7 manufac- 
tiina.”

Este párrafo, como se ve, no a mas que el eco de ha 
estudiadas 7 pomierativaa declamaciona con que meta pesa
dos se intentó aqui alarmar á la población , 7 comprometer á 
las Eacmot. Síes, capitán general y supeiintcndente dt Ral 
Hacienda para que acordasen, en beneficio de un corto númo- 
ro de fabricanta, una de las medida mas eminentemente per-; 
judiciales»los interctesde la agricultura, cual a la prohibición 
de la extracción del tabaco en rama. La balanxa suministra 
aqui umbien datos preciosos, no tolo para conocer la im
portancia cada dia mayor, de ésta ramo da nuatro comercio, 
tino igualmente panqué te compréndala exageración conque 
té procede en la valuación da la ctntuUda exportada, joa 
añudo el tabaco torcido extraido t* ha elevado á 985,564 pe
sos, la exporticion. de la rame solo ha sido de 252,356 pa-, 
sos 2 tt. o poco mn da tu cuarta parta.

Es cierto que todo buen Gobierno está obligado á prote
ger U ioduttriai pero tus intrmei deben someterse á loe de la 
agricultnra, qua ton loa mn esencisla, principalmente tn un' 
pnñ como el nuestro, que pn muchc* nfiot no mpsmrá á figurar 
entra loa pueblos fabricantes. Adama de qus la tabaquería tt 
protege suficientemente á si mñma, sin nccaridad de .ningún 
auxilio extraño; porque ya hemos dicho otra vea, a una ape-, 
cia da industria que no esige ni granda espítala, ni mayor 
habilidad; 7 ai tiempra habrá ma tabaqueros da loé que se 
nacstiteo 7 puedan amplane. Y á pasar <h oto, ¡a poca la 
protnccioo que lategundada In auteridadsésuptrioraquehe-
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ana nombrado ha concedida, tanto í la dahoncibn del taba
co en gmenl, ségún quéde feho, cdalo en pérticalari loe que 
en tila se ampian', cxonetándolot da la contribución personal 
de 20 pesa amala ; que anta pegaban por derocho «le ma
trícula 1

la ida de favorecer' ti inciemento «le le riquea 7 po- 
blacion «son prohibiciona 7 recergoe di «leitcha, a de la 
ina originales; asi como lo es también la de atéblecer con 

! loe mismas medios fábricas y manufacturas en un peii donde 
la mano de obra es tan ara, la recuna artística ten aca
ta, > el rsuelo 7 clima tan fenx 7 productivo, en competen
cia con la de la'ubñ é industrúña Europa; pero atas y otra 
apeciaton demasiado fútila pariquena empefiemót en una 
wtu y formal refinación.

Al terminar este liborioto antlisñ de la Balanza gmt~ 
ral del año de 1834, prototama del modo ñus explícito 7 
solemne contra ltt interpretaciones que la-envidia 7 la malig
nidad pueden hacer de nuestras intenciona El único apiritu 
que na ha movido á tacribirle, ha sido *1 amor nua puro 7 
desinteresado hícñ una de las mu.bermaa provincia «le I* 
monarquía cspañ«>la, en.la cual estima establecida, 7 cuya 
paz 7 felicidad no* toan tan de ceta como al que mas. Si 
con tanta frecuencia combatimos cierta idea, y procuren»* , 
establecer en su contraposicioli otros principios, non por el 
vano «leseo de tingulariurnot.etiayeiKlo hácia nosotros la aten
ción pública ¡ sino pór lá íntima convicción que nos asiste de 
que^ aquella son-perjudiciales, 7 esta en sunio gra«lo necesa
ria ai logro de la ndbla 7 grandiosa fina que acabama de 
manifestar. (Jjiciro de la Habana.)

le expedición de corrapondéiícra que salió de ata corte 
jara Andalucía él 11 del corriente , ha sido detenida entre 
Santa Cruz y Almuradiei por la facción del litulado Orejita, 
la cual extrajo grán porción de ella; también ha sido robada 
por cuatro hombres armada; en el monte de’ Eoiéfia el 13, 
la que se conducía «lude Manzanares para las' arteras de Al- 
tnagro 7 Ciudad-Ral: lo que se avisa al público para su no
ticia. .

1KAI lOtElIA aonilNA.

Netitia- dt Uu purilet y admmiitraiionrt donde kan cabido 
Uu 21) premier mayara dt leí 800 que comprende el tortee 
de ette dia.

; xuhekos.

20.826.. .. 8000 pa. lá...
198.... 2000........

21.824.. .. 1000..................
6.554..
3.294.. .. 
4.4/0-...
1.653.. ..

15.988.. ..
14.821.. ..
6.566.. ..
1.202.. ..

12.658.. .. 
18,021....
12.840.. .. 
12444-...
20.587.. .. 
8,332...,

17.173.. ..
15437.. .. 
14,028....

1000...............
5.00............. ..
500........
$00.................
$00............. ..
$00................
$00............
$00................
$00................
$00...............
500........
$00........
500.. ......
500.. ...........
$00,./.....
500.. ......
$00........

. El (¡guíente sorteo, bajo el 
ta, valor dt 14,000 biUeta i 
labrará al 30 del actual.
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Madrid.
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MadrúL 
Tarrago nz 
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fondo da 56,000 pesa fuo 
dura cada uno, sa ct
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InalpclnnaM *1 gran libro á f p. 109, 00.
Títulos al portador.del 1 n. 100.00. 
loscrlpcloiñt en el grao libro ú 4 P-109 • 60.
Titulaok'portador dél 4 P-.I00 , 00.’-
Vala oo ccciiotiéádof. 2>| si ce ota do: 21 4'60 446 «rol: 22| 6 Si 

d. f. 6 vol. 4 prima dc.1 por 100.
Deuda acgoclsble de I p. 100 4 papel« 06.
Idees sin lufres». lOg y II si eootedoi lid 4 varias fechas 6 vol.:

It> 4,114, Ó|,ly 12 4 yacías fechas ó vol. i pelma de á. j, g.
7 4 por Iu6

Accioiie» del banco clpsftol, 06
■ ' cauoios.

Amsrsfdam • 06 
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Burdea, 00. 
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Táflt, 16-2 4 9.
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Saneñgo, 4 á 14. . 
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Ip lOdslcüo.

. tderUe teatral M giste terreare, vete qcc sirve de Inerodac- 
cloo i U geografía y visges: un roo» 12 *, 4 8 rs. pastz Se hallara 
ro Madrid en la libória de Hurtádó.--
—HsbiCeidoic reusblrcido co sea corre el Kol seminarlo de Mo- 
hlefy'ñ hecrlebrr el públiéó'que'dadé'él dle I.°delpróximoOc- 

. tuba »e dará prlocipio.en,dicho Bul: wmioirJo 4 1» eaieúenxB (te 
prioH-ras Utrai de lai lenguas,asurllsna, lalos y francas», d< I* g**-, 
grsfís. crooología é historia; de podrics y reñiric*. dé msieñétrcáe. 
da lógla y «oet»filie», da fislñ aspatownisl y da U flloiofía mor»t: 
y que. «eg«*o.Acales órdroá vigéma, ii eir» prohibido el i»e»r cur
ro, de glosofisen Santo Tooms y ara colegial, lo* ganado* en al Acal 
■entinarla dé Noble i»coofideran coaao if lo fuesen en Issúniecni- 
dadea, aunque mn eúyoero, pcaaaiando cenitaaclon del dlraclor y 
nueároz ■ . ■


